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1.9.2.5 Responsabilidad penal de menores
La Ley Orgánica de Responsabilidad Penal de Menores encomienda a la Comunidad Autónoma del 
lugar donde se ubique el juzgado de menores que haya dictado la sentencia, la ejecución de las medidas 
adoptadas por éste. De acuerdo con sus respectivas normas de organización, la Entidad pública llevará a 
cabo la creación, dirección, organización y gestión de los servicios, instituciones y programas adecuados 
para garantizar la correcta ejecución de las medidas impuestas por los mencionados juzgados.

Por su parte, la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, otorga a la Administración 
de la Junta de Andalucía las competencias en la ejecución de las medidas adoptadas por los Juzgados 
competentes con relación a los menores a quienes se impute la comisión de un hecho tipificado como 
delito o falta por las leyes penales. 

En este contexto normativo, la actividad de nuestra Institución en materia de justicia juvenil se dirige 
principalmente a supervisar las actuaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía en desarrollo de su 
competencia para la ejecución de las medidas acordadas por los Juzgados de Menores.

Son muy heterogéneas las quejas presentadas referentes al Sistema de justicia de menores, si bien su 
mayoría deja traslucir problemas y vicisitudes en el cumplimiento de la medida de internamiento en un 
centro para menores infractores. Esta circunstancia, unido al hecho de que se trata de la medida más 
restrictiva que se puede imponer al menor que comete un acto delictivo, nos llevó a finales del año 2014 a 
elaborar un informe especial sobre la atención que reciben estos chicos y chicas en los mencionados 
centros de internamiento. 

Tras este estudio hubimos de hacer una valoración ciertamente positiva de la atención que reciben los 
menores en los señalados recursos, lo cual no empece para que formuláramos una serie de Recomendaciones 
con el propósito de mejorar la calidad de la atención que reciben los menores infractores.

Una de nuestras demandas iba dirigida a que se creara un centro de internamiento para menores 
infractores en la provincia de Huelva, ya que era ésta la única de Andalucía que no contaba con este 
tipo de recurso, limitando con ello el ejercicio del derecho de los menores de la zona a cumplir la medida 
de internamiento en un lugar próximo al domicilio familiar.

Esta petición ha sido aceptada, si bien su puesta en práctica no ha estado exenta de polémica. El conflicto 
tuvo su origen en el frontal rechazo de los vecinos del municipio donde, en principio, iba a instalarse el 
centro, y del que ya comenzamos a dar cuenta en el ejercicio anterior. (Queja 15/5368).

Las quejas que recibimos sobre el asunto señalaban que el malestar creado en la ciudadanía no era la 
creación en sí del recurso sino su concreta ubicación en una zona residencial, a escasos metros de un 
colegio de educación infantil y de una residencia geriátrica. 

No convencieron las distintas explicaciones ofrecidas por la Administración respecto del incremento de 
las medidas de seguridad en la zona, ni las llamadas a la tranquilidad teniendo en cuenta que los menores 
condenados que ingresarán en estas instalaciones no tienen penas por delitos graves como de índole 
sexual o de sangre. Ni siquiera las alusiones al desarrollo económico que la zona podía alcanzar con este 
nuevo recurso por la creación de muchos puestos de trabajo evitaron el conflicto. 

La polémica no es nueva. Cada vez que se ha acordado la apertura de un recurso de esta tipología, la 
iniciativa se ha topado con el rechazo de parte de los ciudadanos. Sin embargo, la experiencia acumulada 
en la instalación y gestión de recursos similares ha demostrado que el funcionamiento de este tipo de 
centros lejos de producir inconvenientes ha contribuido incluso a mejorar las zonas en que se ubican, 
llegando a revitalizar la actividad económica del lugar.

Finalmente el centro hubo de cambiar de ubicación porque la entidad seleccionada para su gestión no 
pudo hacer frente a la adquisición del inmueble señalado en el proyecto con el que resultó adjudicataria, 
por lo cual el contrato finalmente fue suscrito con otra entidad, quien aportó un proyecto diferente cuya 
ubicación estaba prevista en un inmueble ubicado en el término municipal de Huelva.
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Hemos de reseñar que desde entonces no hemos recibido nuevas reclamaciones, a pesar de que el centro 
se encuentra operativo y desarrollando sus actividades con plena normalidad desde el primer trimestre 
de 2016. 

Por otro lado, continúan siendo recurrentes las quejas que cuestionan el efectivo derecho de los menores 
infractores a cumplir la medida de internamiento en un centro cercano a su domicilio. (Queja 15/4420, 
queja 16/0088 y queja 16/4498).

Con este derecho se persigue facilitar los contactos de la persona menor con sus familiares, amistades y 
vecindad, procurando que el internamiento no suponga como añadido una ruptura de relaciones o una 
pérdida de los vínculos con su entorno social al que, no olvidemos, habrá de reintegrarse.

En unas ocasiones la negativa o demora en trasladar al menor a un centro cercano a su domicilio familiar 
tiene su justificación en un informe desfavorable del recurso donde se encuentra cumpliendo la medida 
con fundamento en que dicha eventualidad pondría en peligro la continuidad del proceso de reinserción 
y educativo comenzado con el menor; y en otros supuestos, la razón última hemos de encontrarla en la 
ausencia de plazas libres en los centros ubicados en determinadas provincias, como acontece en el caso 
de Granada y Málaga. Esta última circunstancia evidencia la actual distribución irregular de plazas de estos 
recursos en nuestra Comunidad Autónoma, tal como reflejamos en nuestro Informe especial ya aludido. 

Durante el año 2016 también hemos tramitado quejas sobre la organización o el funcionamiento de 
los centros. No hemos de extrañarnos de la existencia de estas reclamaciones si tenemos en cuenta la 
variedad y singularidad de problemas que pueden surgir en la vida cotidiana dentro de estos recursos. Es 
por ello que la casuística que se presenta en estas reclamaciones es muy variada y con múltiples matices. 

Así, en unas ocasiones se cuestiona por los internos o por sus familias que los primeros no son debidamente 
atendidos sus problemas de salud (queja 15/3653), que no se le facilita la continuidad de su proceso 
formativo (queja 15/4746), que no se les facilita los contactos con las familias y parejas (queja 16/0275 
y queja 16/0421), o consideran que no están siendo correctamente atendidos por los profesionales de 
los recursos (queja 16/0870 y queja 16/0880).

Por otro lado, la conducta humana no siempre es previsible y que por mucho empeño, constancia y 
dedicación que se ponga no siempre se alcanza a conocer la reacción que pudiera tener un individuo, 
especialmente en una situación de privación de libertad, pero a pesar de ello creemos que en el entorno 
especialmente controlado de un centro para el internamiento de menores infractores deben extremarse 
las cautelas en relación con los jóvenes internos, por lo impetuoso y poco reflexivo que a veces puede 
resultar su comportamiento, sin el necesario control de los impulsos, con resultados indeseables.

Esta argumentación justificó una investigación de oficio iniciada tras conocer, por los medios de comunicación 
social, el fallecimiento -aparentemente por suicidio- de un interno en el centro para menores infractores 
ubicado en la provincia de Sevilla. Según los detalles que trascendieron del suceso, el menor habría 
protagonizado un incidente violento que motivó su traslado a la zona de observación, todo ello para evitar 
daños a sí mismo como al resto de compañeros y personal. Dicha zona de observación permite al menor 
reflexionar en torno a su conducta al tiempo que es permanentemente vigilado por personal educativo y de 
seguridad. Aún así, el menor fue localizado sin vida tras ahorcarse con una funda de la almohada obtenida 
en la unidad de observación donde había sido recluido. 

De la investigación iniciada se pudo conocer dos circunstancias con especial relevancia. Por un lado, que 
el menor se venía beneficiando de una atención psicológica personalizada para atender determinada 
sintomatología que venía presentando, y aunque fue notable su mejoría, continuaba con períodos 
de inestabilidad emocional y descontrol en sus reacciones, lo que motivó su ingreso en el módulo de 
observación, si bien se le aplicó el protocolo de prevención de suicido. Y por otro lado, el segundo dato 
relevante es que en el momento que aconteció el fatídico suceso, la zona de observación careciera de 
sistema de videovigilancia por las obras que se estaban acometiendo. 

En este contexto, si el menor era especialmente custodiado y recibía la atención psicológica especializada 
prevista en el protocolo de suicidios, habría que analizar entonces la idoneidad de los controles previstos en 
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cuanto a su intensidad y modo de realizarlos, así como también si la atención psicológica pudo no detectar 
o restar importancia a determinados antecedentes o circunstancias del menor determinantes del suceso.

Tras valorar todos los datos y circunstancias, hemos recomendado a la Consejería de Justicia e Interior 
que se evalúe el actual protocolo de prevención de suicidios para minimizar dicho riesgo, extrayendo las 
conclusiones que correspondan de aquellas debilidades detectadas en el incidente analizado, todo ello 
para reforzar las medidas preventivas de cara a futuras revisiones, de dicho protocolo. Asimismo hemos 
recomendado que se garantice una prestación continuada de videovigilancia en los distintos centros 
de internamiento, especialmente en los módulos más conflictivos, incluso en el supuesto de que las 
instalaciones se encuentren en obras. (Queja 16/1238).

1.9.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad
Los menores de edad y adolescentes, por sus propias características, constituyen un sector de la población 
vulnerable. Sin embargo, dentro del conjunto de las personas menores de edad hay, a su vez, grupos o 
sectores en situaciones de especial riesgo respecto de sus derechos. La situación de estos niños y niñas es 
puesta en conocimiento de la Institución solicitando su intervención. En otras ocasiones, nuestra intervención 
se ha realizado de oficio para la protección y defensa de los derechos de los menores. 

1.9.2.6.1 Menores posibles víctimas de trata de seres humanos
Dentro de este colectivo se encuentran los menores posibles víctimas de trata de seres humanos. Son 
niños o niñas que, solos o acompañados por quienes afirman ser sus familiares, acuden a las costas en 
busca de un futuro mejor. 

Se trata de un asunto al que esta Defensoría viene prestando una especial atención en los últimos años, lo 
que ha motivado nuestra intervención cuando conocemos de la existencia en Andalucía de estos menores 
y de su posible situación de riesgo. 

Así aconteció tras tener conocimiento por una ONG de la llegada a las costas de Málaga de una chica 
con apariencia de ser menor de edad -aunque alegaba tener 20 años- embarazada de 5 meses. Desde 
su ingreso en una casa de acogida, los profesionales que atendieron a la joven observaron los primeros 
indicios de que pudiera ser víctima de trata. En efecto, procede de una situación de pobreza extrema, 
había comenzado a recibir llamadas telefónicas, recibía directrices por parte de terceras personas que han 
organizado su trayecto migratorio, y había quedado embarazada de un hombre al que conoció en un país 
de tránsito que la había cruzado hasta Marruecos y que posteriormente se ha separado de ella.

Tras iniciar actuaciones con la Entidad Pública pudimos conocer que, finalmente, la menor reconoció ante 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que era víctima de trata de seres humanos, por lo que se le 
estaba aplicando el régimen previsto en el Protocolo marco de Protección de Víctimas de Trata. Asimismo, 
la menor dio a luz a su bebé, el cual fue declarado en situación de desamparo. (Queja 16/2700). 

Otra intervención con chicas menores de edad sobre las que recaen indicios de que pudieran haber sido 
objeto de trata de seres humanos se realizó, de oficio, tras conocer que una joven había llegado en 
patera a las costas de Almería en septiembre de 2015, junto con otro grupo de personas. A su llegada 
fue entrevistada por Cruz Roja para detectar posibles indicios de ser víctima de trata de seres humanos, 
y tras esta intervención se observaron algunos indicios destacables, plasmados en un informe que fue 
trasladado al Servicio de Protección de Menores de Almería el mismo mes.

Una vez decretada su minoría de edad -para ello hubo de someterse a pruebas médicas radiográficas- 
pasó a ser tutelada por el Ente Público de Protección de Menores, hasta que en febrero de 2016 fue 
trasladada a un centro para jóvenes ex tutelados al considerarse demostrada su mayoría de edad tras 
recibir una partida de nacimiento, enviada por su supuesto padre desde Nigeria, en la que constaba su 
fecha de nacimiento.
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